
REPUALICA DE COLOMBIA 

FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO D SASTRES 

N004ü 
RESOLUCIÓN No 

( 26ÉNE2026 ) 

"poR MEoto DE LA cuAL sE JUsflFtcA LA suscRtPctóN DE uN coNvENlo coN UNA 

ENTIDAD PERTENECIENTE AL SUBSISTEMA NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE 
pRtMERA REspuEsrA-sNvpR BAJo LA MoDALtoAD oe coxln¡tec¡óN olREcrA" 

LA suBotREcroRA PARA LA REDUcctóN DEL RtESGo DE DESASTRES Y 

oRDENADoR DEL GAsro DE LA uNtoAD NActoNAL pARA LA GEsrtóN 
oEL RIESGo DE oESAsTREs Y oEL FONDO NACIONAL OE GESTIÓN OEL 

RIESGO DE DESASTRES - FNGRD 

En eJercrcro d€ sus facultades legales y r€glamentaflas, especralmente de las conferidas por la 

Ley 489 d6 1998, Decreto 4147 de 2011 y Ley '1523 del2012, Resoluoón No. 0532 de 

2020 y actuando en ejercicio de sus facultades como ordenador del gaslo del FNGRD 

delegado bajo Ia Rasolucrón No 0937 del 22 de soptiambrs de 2025 

CONSIDERANDO QUE: 

EI FoNDo NACIoNAL DE GESÍIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FNGRD -, de 

conformidad con el artículo 47 ds la Loy 1523 de 2012, cuyos objs¡vos 9en6ra¡es son la 

negocraoón, recaudo, admrnistracrón, rnvefs¡ón gestión de tnstrumentos do protección 

frnancisra y drstnbucrón de los recursos financisros necesanos para la tmplemontaclón y 

contrnuidad de la pol¡trca de gest¡ón del rigsgo de desaslres que tncluya los procesos ds 
conocimiento y reducción del riesgo de desastres y de maneJo de desastres. 

Por su part€ medrante el artlculo 48 de la Loy 1523 de 2012, establece que la administración y 

representacrón del Fondo Naclonsl de Gestlón dol Rlolgo do Deraitrsr-FNGRD - estará a 

cargo de una socredad lduciaria ds carácter público, en los términos prsvistos 6n 6l artlculo 32 

del Decreto 1547 de 1984, modificado por el aÍticulo 70 del Decreto Ley 919 de 1989. 

Mediante Decreto 4147 del 3 de novrombre de 2011 s€ creó la Unrdad Admrnistratrva Especlal 

denomrnada Unld¡d Naclonal para la Gostlón dol Rle6go do Dosartror - UNGRD - adscrita 

al Departamento Administrativo de la Presrdenc¡a de la Repúbl¡ca, enhdad encargada de 

coord¡nar y transversal¡zar la aplicacrón de la polftica pública de gestlón del flesgo, en las 

entdades públrcas, pnvadas y en la comunrdad, la cual tiene como oblBltvo drrigrr la 

rmplementac¡ón de la Gestrón del Rresgo de Desastrss, atendlsndo las pollttcas ds desarrollo 

sostenible y coordrnar el funcronamrento y d€sarrollo continuo d8l Slstema N¿clonal para la 

Gortlón del Rle!go da D€r.rtre¡- SNGRD 

Asi mismo conforme al artlculo 1'1 del Dscrelo 4'147 del 3 do novrembre d€ 2011, el Direclor 

General de la UNGRD tr6ná la facultad de ordenactón dol Gasto dal Fondo Nacional do 

Calamrdades o del qu6 haga sus veces de conformidad con lo previsto en el artfculo 5 del 

dscr€to 2378 de '1 997 y la facultad de la d€lerminación de contratos, acuardos y convsnlos que 

se requrera para el func¡onam¡€nto dB la UNGRD da acuardo con las normas vigentes. 
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CONVENTO CON UNA ENT\DAD PERTENECTENTE ic¿ SUBS/SIEMA NACTONAL DE VOLUNTARTADO DE 
pRtMERA REspuEsrA-sNvpR BAJo LA MoDAL|DAD DE coNTRATActóN DtREcfA" 
El Fondo Nacional d€ Gestión d6l Riosgo do Dssaslres podrá rocibir, adm¡ntstrar, 6 inverttr 
rgcursos da ongen ostatal y/o contr¡buctonss y aportss ofoctuados a cualquisr título por 
p€rsonas naturales o jurldicas, instituc¡onales públicas y/o pflvadas de orden nacional o 
¡nl€rnac¡onal. Tales rgcursos d6bsrán inveflirs6 an ¡a adopc¡ón de m6didas de conocimiento y 
reducción del riesgo de desastre, preparación, respuesta. rehabrlitación y reconshucción, a 
travás d6 mscanismos de financ¡ación dirigidos a las entidades rnvolucradas en los procesos y a 
la pob¡ación aféctáda por Ia ocurrenc¡a ds desastres. 

Por su parts, la Ley 46 de 1998 modifcada por la Ley 1523 del 20t2 creó el Srstema Nacronal 
para la Prsvención y Atención de Desastres -SNPAD, elevado hoy al Sistema Nacional de 
Gsstión del Ri€sgo de Desaslres -SNGRD, que es €l contunto de lnstituciones públcas, 
pnvadas y comunitarias, de polltrcas, normas, proc€sos, recursos, planes, estrategtas, 
rnslrum€ntos, mecanrsmos asl como la ¡nformación atinent€ a Ia temátrca, qué sa aplica de 
man€ra organrzada para garantrzar ¡a gestlón del riesgo en al pais y tiene como objehvo general 
llevar a cabo el proceso soctal de la g8stión del rissgo con el propósito de ofrecer protección a 
la poblacrón sn 6l lerritorio colombrano, melorar la segufldad. el bienestar y la ca|dad de vda y 
conlnbuf al desarrollo sosten¡ble, y d€ntro de sus objetivos esp€clficos ss oncuentra la 
preparación para la respuesta fronte a desaslres medlant€ la organrzacrón, sistsma de al€rta, 
capacrtación, equrpamiento y 6ntrenami€nto entre olros. 

Así mrsmo, se trene la Ley 1505 de 2012, Por medrc de la cual se crea el Substsloma Nacrcnat 
de Voluntarios de Pnmera Rospuesta y se otorgan aslÍñulos a los votuntanos de la DeÍensa 
Civ¡1, de los Cuerpos de Bomberos de Colomb¡a y de la Cruz Rola Cotomb¡ana y so drc¡an otrcs 
d/spos/clones en matena de volunlanado en pr¡meru rospaesla, la cual liene por oblsto crear el 
Subsistama Nacional de Voluntarios en Pr¡m6ra Respuesta como parte del Sistema Nacional de 
Prévencrón y Atanctón de Desastrss, asl como reconocar y es¡mular la labor d6 los voluntanos 
que hac€n parte del mismo y potencrar su formación y compstsnciás ciudadanas, determrnado 
en su arl¡culo 3'lo srgurenle 

AR¡ICULO 30. TNTECRANÍES E/ Suósrslama Nacional de Volunlanos on pÍ¡mera 

Rospuasla oslará nlegrado por. 

a) Los voluntanos acrad¡lados y activos de la DeÍensa Ctvtl Colomb¡ana. 
b) Los voluntanos acred¡lados y acivos de la Cruz RoF ColombBna 
c) Los voluntarios acredtlados v act¡vos de los Cue de Bomberos 
d) Demás entidades aulorizadas por el Com¡té Nac¡onal paz la pravoncún y Atencón 
do Dgsaslres de confomidad con el añículo 16 de la presente ley. 

La pr€cilada Ley determrna an su art¡culo 11 

El Gob¡orno nacnnal, doberá promover la l¡rma de convonos con tas enlidades que 
hacen patle dol Subsistoma Nac¡onal de Voluntanos en Pimera Rsspuesla, gua /gs 
permtta tener un campo da acc¡ón más amplo y a su vez susc/fe /a v¡nculacón 
permanente de personal voluntano. Astm¡smo, promoveñ la añ¡culac¡ón da eslas 
enlidades con las aulor¡dades tsrriloriales para el desanollo de planes y estralag¡as con 
al f¡n de ophmtzar los tgñpos do respuosta en ovontos de nesgos y dosas¿res, 
pnonzando y lomantando ol volunlanado local 

El Gob¡emo nac¡onal y las aulor¡dades leÍitonales poüán establecer convenios con 
organizac¡ones comunilar¡as y/o ent¡dades s¡n án¡mo de lucro; que se ded¡quen o brindar 
atenc¡ón y gestón soc¡al en pr¡men rospuésla a r¡esgos y desastros, para el apoyo 



RESOLUCI De Págrna 3 de 21flo045 ,2 6 ENE 2026 

- -'óóru¡tñú-ióiíñ'óE'ü-aeióLúétciñ --po-R-tiÉbió- ó'E' ü'óúÁL' SE- lúS-¡7F¡bÁ l¡- s?§ óRi póióñ'o:e' -
úrt 

CONVENIO CON UNA ENTIDAD PERTENECIENTE ¡L SUAS/SIEMA NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE 

PRIMERA RESPUESTA-sNvPR BAJ) LA MODALIDAD DE CONTRATAC!ÓN DIRECTA" 

ad¡culado a la gest¡ón de las anlidados del Subsrsloma Noc¡onal da Volunlanos en 

Pnmera Respuesta; y para msJorar /os l¡ompos de N¡mora raspussla como sus 

acl¡vidades m$onales. 

Es de destacar que, en concordanc¡a con lo anterior, la UNGRD generó el procedimiento PR-

1604-GCON.24 . CONVENIOS CON ENTIDADES PERTENECIENÍES AL SUBSISTEMA 

NACIONAL DE VOLUNÍARIADO DE PRIMERA RE SP UESÍA-SNVPR, que sobre el particular 
prevé. 

Esto proced¡miento solamente landrá apl¡cac¡ón para aquellos convenios que se 
adelantan al amparo de la Ley 1505 de 2012, con €l fin de foñalecer las capacidades dol 
SuDsisfema Nac,onal de Voluntarios en Primera Respuesta, el cual ostá def¡ntdo como el 
coryunlo do ont¡dadss que real¡zan acctonas volunlar¡as en pnmera respuesta a n¡vel 

nac¡onal en atenc¡ón y prsvenclón ds desaslres, emetgonc¡as y ovenlos sntróp¡cos; y 
que haco pade del Sistema Nacionalde Gest¡ón del Ri€sgo do Dssaslres. 

Esfos convanros se colebraran cuando se tenga como propóstto potenc¡al¡zar al 
dosarrollo de un ñarco de gesl¡ón dol riesgo dg dgsaslros sól¡do y soslen¡ble medianle 
al Íoialecm¡enlo de las capac¡dades del voluntanado, promov¡endo asl la eficiencia, 
cal¡dad y coo¡dnac¡ón de los equeos podonoc¡enlos a/ Subsislema Nac¡onal de 

Voluntanos on Pr¡mera Respuasla -S^/VPR, so dará aplicacñn a lo señalado en ol 
arl¡culo 11 de la Ley 1505 de 2012, en el que se eslablece que ^El Gobgmo Nacional 
deberá promover la hma de conven¡os con las ont¡dades que hacen paie del 

Subsisloma Nacional da Volunlarios en Pnmara Respuesla, que les perm¡la lenor un 

campo de acc¡ón más ampl¡o y a su vez suscife la vinculac¡ón pormanenle do personal 
volunÍaio", esto en concordanc¡a con los príncipios que orientan la gestíón del riesgo 
señalados en el atllculo 3' de la Ley 1523 de 2012 y lo eslablec¡do en ol concepto 
2201713000005249 del 08 da sept¡embra de 2017 de Colomb@ Compra Ef¡ciente. 

Es asl como la acluación do la UNGRD - FNGRD debo enmarcarse an los pnnc¡p¡os de 

Pdnclplo pertlclpatlvo: Es dober de las autoridades y ent¡dades del S¡stema Nac¡onal 
de Gest¡ón del Rtesgo do Desas¿.es, raconoceL lacrl¡tar y promover la organtzac¡ón y 
patl¡c¡pación de comun¡dades étn¡cas, asoc¡acones cfvlcas, comun¡tar¡as, vecinales, 

benéf¡cas, da voluntaríado y do ulthdad común Es deber do lodas las personas hacer 
patla dol procoso de gost¡ón dol nosgo en su comunidad. 

P nclplo do coordinrclón: La coordtnación de competenctas os la acluac¡ón ntegrada 
de sery¡c¡os lanto eslafa/es como privados y comun¡tanos espec¡Bl¡zados y 
d¡feranc¡ados, cuyas tunc¡ones t¡enen objet¡vos comunos para garant¡zar la armonla an 

el etgrc¡c¡o de las func¡ones y el logro de /os finas o comehdos dol S¡slema Nac¡onal de 
Geslión del Rrcsgo de Oesaslres 

Et proced¡m¡ento ds coNvENios coN ENT|DADES PERTENECIENTES AL 
SUES/STEMÁ NACIONAL DE VOLUNTARIOS EN PRIMERA RESPUESTA.SNVPR 
¡nrc¡a con la cafta da ¡ntenc¡ón para celobrat ol conven¡o de la ent¡dad peftenoc¡onto al 
SNVPR, y f¡nal¡za con la suscripción del acta de term¡nac¡ón o liqu¡dación 

Efectuadas las anteriores precisiones resulta oporluno señalar que la Ley 1575 de 2012, Por 
med¡o de la cual sa ostableco la Loy Genoral de Bomboros de colomb¡a señala 

https://Desas�.es
https://1604-GCON.24
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CONVENIO CON UNA ENTIDAD PERÍENECIENTE Á¿ SUAS/STEMá NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE 
pRtMERA REspuEsfA-sNVpR BAJ1 u M)DAL\DAD oE coN'rRAfActóN DtREcrA-

ARTICULO 20. GESÍ1ÓN INTE9RAL DEL RIESGO CONÍRA INCENDIO. La sestón 
integral del r¡esgo contrc ¡ncendio, los preparativos y atenctón de rsscaf€s gn todas sus 
modal¡dados y la alenc¡ón ds ¡nc¡dentes con mater¡ales pel¡grosos, estarán a caeo de 
ias /nsliluciones Bombenles y para lodos sus s/ec¿os, const¡tuyen un seru¡c¡o púbtico 
esenc¡al a cargo del Eslado 

Es deber del Eslado asegurar su praslacñn ehconte a todos los habttantes det tenÍono 
nacional, en lorma d[ecta a través de Cuerpos de Bomberos Oliciales, Volun¡anos y 
aeronáuticos 

Por su pa(e, 6l artículo 18 tb¡dom. safialá 

ARTICULO 18. CLASES Los Cuorpos de Bomberos son Oficla/es, Votunlarios y 
Aeronáuticos, asl: 

e) CuerpoE da Bomberos Ollclales Son aquellos que crsan los concejos dslnlales o 
municipales, para el cumpl¡miento del seNicto públ¡co para la gestón ntogral det nesgo 
contra ¡ncend¡o, los preparat¡vos y alenc¡ón da rsscálss 6n fodas sus modalidades y ta 

atonción de nc¡dentes con matenales pergrosos a su cargo on su rcspectya 
lur¡sdtccún. 

b) Los Cuercos do Bomberos Volunterios Son aoueltos oroan¿ados como 
asoc¡aaonas s¡n án¡mo de lucro. do ulil¡dad común v con personer[a ¡urldica expedida 
por las secrota/as do oob¡erno dopadamentales. oraanEadas para la prostación del 
servicto púbhco Dara la oostón ¡ntooral del nosoo contra ncendp. los preoaratlvos v 
alonctón de rescal €, lodas sus modal¡dades v la alenc¡ón de ncdenles con 
matenales pel¡orosos. on los lérm¡nos dsl artlculo seoundo ds la oresenle lov v con 
ced¡f¡cado de cumphm¡ento oxped¡do por la dirección Nac¡onal de Bomberos 

c) Los Bomba¡os Aarcnáualcos: son aquellos cueryos de bomboros especahzados y a 
cargo d@ los explotadores púbhcos y pr¡vados de aeropueños, v¡g¡lados pot la AuÍordad 
Aaronáulica Colomb¡ana y organ¡zados para la gesl¡ón ¡ntegral del r¡esgo contra 
incondto, los preparalivos y atención de rescales en lodas sus modal¡dades y la atencñn 
de ncdentos con materialos pergrosos y demás calam¡dadas coroxas propas dat 
sector aeronáuttco. 

PARACRAFO 1o. A panir de ta promulgacón de la pressnto tey, en n¡ngún muntceto o 
d¡str¡to podrán crearse cuerpos de boñb?ros voluntarios sn el lleno do los requis¡los 
contemplados en el ailculo 29do la presente ley 

PARAGRAFO 20. Las breadas contrancend¡os ¡ndustriates, comercalos, y stmiares, 
deberán capacitarce anle las nsl¡tuc¡ones bomberiles, de acuerdo a la reglamentac¡ón 
que para el alecto exp¡da la Dirección Naconal de Bomberos de Colomb¡a Las brigadas 
y sus tntegrantes no podrán util¡zar slmbolos, ¡ns¡gn¡as, uniformes o cualquer otro 
d¡sttnfivo exclus¡vo de los bomberos da Colomb¡a 

Da acuerdo con lo anlerior, len8mos que el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Riosucio-
Caldas, lue Fundado el l9 de Octubre de 1952 reconocido mediante Personeria Jurldica No. 
0050¡11 dol 28 do ¡unio de 1993 de la Secretaria de Gobierno del Deparlamento de Caldas, 
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CONVENIO CON UNA ENTIDAD PERÍENECIENTE AI SUSS/SIEMA NACIONAL DE VOLUNÍARIADO DE 

PRIM€RA REiPUESTA.SNrPR BAJO LA MODAL\DAD DE CONIRAIACIÓN DIRECIA. 

rdontificada con Nit. 8OO 204 084-7 con ssde €n el Municrpio do Rrosucro Caldas, €n la Carrera 

8 No.'10-23. 

Por su parte, en Resoluclón 005041 dol 2E do,lunlo do 1993 el socretario de Gobrerno dal 

departamenlo de Caldas, hace constar que el cuerpo de Bomberos Voluntarios del Municipio de 

Riosuqo- Caldas, con NlT. 800.204.084-7, trene porsonería Juridica vrgente. 

Además, el refer¡do Cuerpo de Bomberos cuanta con 

Llcancla do funclonamlento No.4370 del 06 de septlsmbro de 2011 de la Secretarla 

de Educacrón de Caldas 
Rssoluclón No. 278 d.l 08 ds ago¡lo do 2018, la Unrdad Adminrstratrva Espec¡al 

Drrecqón Nacional de Bomberos reconoce al cuerpo de Bomberos de Rlosucio-Caldas 

como centro de Formac¡ón, Capacrta0ón y Entrenamrenlo para las br¡gadas 

contrarncendros nrvel l-ll y lll 
L¡concia ds S.lud Ocupac¡onal No.73878 del 03 do dlcismbro de 2018 do la 

Drreccrón Terfltonal d6 Salud de Caldas. 
Reioluclón N' 437 del 04 de dlclombro ds 2018 por modio de la cual se reconoce a la 

Escuela d6l Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Rlosuclo Caldas como Escuela dé 

Capacitación Bombefll lntermedra Nrv€l ll 
Ro¡olución No, 0906-6 del l7 do ,ebroro do 2021, por medro de la cual se modifica el 

artlculo pnmero de la Rásolucrón 4379 del 6 de soptrambrs de 2011 por cambio dg 

representante legal del establocimlento de educacrón para el kabalo y 6l dasarrollo 

humano denominado Bomberos Voluntarios de Riosucio Caldas 

Resoluclón No.0906-6 del l7 de febrero de 2021, por med¡o de la cual se mod¡frca el 

artículo segundo ds la Rstolución No. 10100-6 dol 22 de diclsmbro de 2017 on el 

sontido de ajustar lo ralsrente a ocupacrón, código y normas de compotencra del 
programa Técnico Laboral en Bombsros de la ins¡tuc¡ón de Educactón para el Trabalo y 

el Desarrollo Humano denomrnada Cuerpo de Bomberos Voluntar¡os de Riosucio 

Caldas 
Coñlflc¡clón NTC 6072 (Norma de Calidad para Trabalo Seguro en Alluras). Certrtrcado 

por CELAC Calidad en Educac¡ón No. 30.381-2. 
Avalados por el Mrnrsleno de Trabalo para ofertar los €ntrBnamientos de Trabaio en 

Alturas. 
Que mediante la Rosoluclón No.303 do 2022 sa reconoce la brigada forsslal tipo'1 del 

Cuerpo de Bomberos Volunlaflos de R¡osuoo- Caldas 
Oue medrante Ro¡oluclón No. 766 de 2022 se certr[rca a¡ Componente UAS RPAS para 

la Gestrón del Rresgo de Dasastros del Cu€rpo de Bomberos Voluntarios de Riosuclo-

Caldas, lo anterior por haber demostrado la capacidad, calidad de sus servrcios y 

rendimiento frente a estándares y protocolos nacronales e rniernacionalas. 
Modrante Rosoluclón No. 1231 de 2023 otorga una acredrtac¡ón nacional a Grupo do 

Búsqueda y Rescate Urbano dBl cuerpo ds Bomberos Volunlarios d¡o, Caldas. 

De acuerdo con lo antenor, se Bbctúan los respectivos acercamtentos con el refendo Cuerpo de 

Bomberos, lo qué llevó a qua el d¡a 15 do octubre de 2025 el Consejo de D¡gnalarios del 

Cuerpo ds Bomberos Voluntaflos de Riosucio Caldas nombrado balo Resoluc¡ón No. 0415-2 del 

2022 d6 la secretarfa de Goblerno del Oeparlamento ds Caldas y basados en 6l artlculo 14 -

Numaral 10 d6 los eslatutos de la instrtuc¡ón, auto(zan al comandante y rsprssentants legal de 

la institucrón para la frrma y celebración de convenio con la Unidad Nacional para la Gestión del 
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Riesgo d6 Dssastrss qu6 vaya bi6n dB la ¡nst¡tución bombsril y fortalecimiento de la 
comunidad. 

Asf mismo, 61 10 de octubre da 2025 ta Direcc¡ón Nacional de Bomb€ros da Colombra - DNBC. 
hace constar que, verificada la exper¡encia conlractual y el cumplimiento de las funciones 
mrsionalss del Cuerpo ds Bomb€ros Voluntarios de Riosucto, tdent¡f¡cado con Nit No 
800.204.084-7 evidencia que cuenta con la tdonordad técnica y la expeflencla necesana para 
sjecutar acciones orientadas a la capacitac¡ón en prevención manelo de rncendtos forestales y 
capacitación de bomb6ros étnicos. de acuerdo con los linaamientos y requer¡mtentos 
establecidos para este tipo de act¡vrdades, de acuerdo a los procesos contractuales suscritos en 
la DNBC. 

El equrpo esp€c¡alzado está conformado en la mayorla de su personal por indígenas, que 
hacen parto del Programa Nacional de Bomberos étnicos de Colombra, altamente 
sspecializados 6n la gsstión integral dB ri€sgos conlra incendios forestales. El cuerpo de 
Bomberos de Riosucio Caldas se creó el 19 ds octubre de 1952, diseñó e tmplementó a nrvBl 
local el Programa Nacronal ds Bomberos lndfg€nas, logrando le disminucrón de ¡ndrces de 
ocurrsncia de rncendros forestales a cast c6ro. 

El Programa Nacional de Bomberos átntcos, es catalogado como buena práctlca en 
conslruccrón d6 paz, por la Ag€ncra do Cooperac¡ón lnternac¡onal do Colombia / ApC Colombla, 
que busca preventr la ocurroncta de tncendtos forestales y mtnimtzar el riesgo de desastres. 

Se advi€rte además €n el cortlflcado ds oxporlencla dal programa Naclon¡l dr Bomberos 
ótnlcos del Cuorpo do Bombero¡ de Rlosuclo Caldes, an el que ¡ndrca al cuerpo de 
bomberos como l¡d€r en el pais de la tnclustón de parsonal rnd¡gana de las más altas caltdades 
humanas, asl como de pollticas de equldad de género, €n la actualdad, el programa sa ha 
impl€mentado en diecrsrete departamentos y veinte mun¡c¡pios del pals. 

El Cuerpo de Bomberos Voluntanos del Munrcrpro de Rlosuqo Caldas, como un organtsmo de 
socorro que presla un servtc¡o público esencral, está comprometldo con la gostrón tntegral del 
riesgo de em€rg€ñcia para proteger la vtda y la ¡ntegridad de la población, sus brenes y el medro 
ambr€nte, propiciando el bren€star socral a lravás de un equ¡po técn¡co, operativo y 
administrativo capac(ado y con procesos de meloramiento continuo instttucronalizados, para 
satisfacer las n€cesidades de la comunrdad 

Ssgún €l Conso¡rdado ds Atencrón a Emergencras det CITEL y DESINVENfAR, enlr6 Bl 1 de 
6nero de 2024 y sl 16 de octubrs do 2025 se regtstraron 8.558 incendios forestales sn el pais, 
afectando 299 374 hectáreas, '125 famil¡as y 498 personas. Los departamenlos más afectados 
an número de evenlos fu€ron Cundinamarca (933), Hurla (773), Tolima (715), Anlioquia (697), 
Santander (507) y Boyacá (502). En hectár€as afectadas destacan V¡chada (55.650,4 ha), 
Tolrma (42.553,7 ha), Valle del Cauca (35.677,9 ha), Hurta (29.282,8 ha) y Cundrnamarca 
(22.459,58 ha). 

El contexto c|mátrco nacional, marcado por un dófctt de precipitactones y los efectos del 
fenómeno de El N¡ño, ha incrementado la frecuencia y sevendad de los tncendros foreslales, 
espsc¡almente en rsgrones vulnerables como la Orinoquia. Estas condlc¡ones evtdenclan la 
nscesrdad urgsnte de fortalecer las capac¡dadss nacionalos y lerritoriales para la prsvenqón, 
preparación y respuesla ante emergencias de este tipo. 
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Los análisis técnrcos demuestran que la capacidad operahva y de respue§ta frente a los 

rncendios forestales sigu€ stendo limttada, dificultando una atenclón oportuna y efectlva. La bala 

rnversrón en gestrón terítorial y formac¡ón de brigad¡stas limita la efec¡vldad de las acciones de 

controly mitigac¡ón, generando tmpactos ambientalss, socrales y aconómrcos s¡gn¡ficatrvos. 

A ello se suma el cambro clrmátrco y el aumento de actlvrdades humanas como la quema de 

desechos, la deforestaclón y el camblo de uso dsl suelo, que intensifican la ocurrsncia de 

rncend¡os y afectan ecosrst€mas ostratégtcos y comunldades rurales. Aunque los factorss 

naturales puBden contnburr, las causas anlrópicas son el pnnclpal datonant€, lo qu€ rasalta la 

necesidad de fortalecer la educacrón ambiental, la gobernanza del fuego y la arliculación 

rnterinstrtucional. 

En BSte conlexto, se lustifica la implementación de accrones orlenladas a la gestlón inlsglal del 

fuego, el fortalecrmrento rnstrtucronal y comunttario, y la consol¡daciÓn de mecanrsmos de 

cooperaqón técnica y operatrva que reduzcan la vulnerabilidad frente a incendios forestales y 

protelan los ecosistemas y los medios de vrda. 

Asi m¡smo, el Gobrerno Nacronal declaró el Eslado de Desaslre Nacronal med¡ante el Ogcreto 

OO37 de 2024, con el frn de coordrnar accrones inmedlatas y mit¡gar los efectos del fenómeno de 

El Nrño y la amenaza persistenle de rncendros forestales. Esta medida refueza la necasrdad do 

lortalecer las acoones de prevención mrtrgacrón y preparactón, pnonzando las zonas con 

mayor rnqdencia y vulnsrabrlidad. 

En los últimos años, el pals ha r€glstrado un incr€mento significativo an la ocurrencia y 

ssvoridad de rncendros forestales, con afoctaciones dlrectas a sco§istemas estratégicos y a 

comunidados ruralos 6 rndigenas. De acuerdo con reportes del IDEAM y la UNGRD, entre los 

años 2OOO y 2021 se han vrsto af€ctadas más de 10 millonss de hectáreas en la Orlnoqula, 

cerca de 1 millón an la región Caribe y aproxtmadamente 900 mll en la Amazon¡a, cfras que 

evidencian Ia crec¡enle exposicrón y vulnerabil¡dad de estos territorios frente a €ste t¡po de 

eventos. 

En atencrón a esta problemátrca, la UNGRD, a través de la Subdrrección para la R€duccrÓn del 

Riesgo de Desastres (SRR), formuló el proyecto "Entre-Tei¡dos: Artosanas lndfgenas Reducción 

del Riesgo de Desastres", orientado a fortalecer las capacidades locales de muieres indígenas 

artesanas en la gestión del riesgo, el manelo int€gral dsl fuego y la conservaoón da 

ecosrstemas ostratéglcos -tales como los morichales, los bosques de ga16rfa y ol bosquo seco 

troprcal- mediante la rmplsmentacrón do Solucrones Basadas en la Naturaleza (SbN). 

Los departamentos prioflzados Guaviare, Amazonas, Guainla, Caquetá, Putumayo,
-Vichada,

La Gualira, Cesar Córdoba, Sucre, Tohma, Hu¡la, Cauca y Nanñc- presentan una alta 

rncrdencta de ¡ncendros forgstales, asoctados a condioonas cllmátlcas extremas, uso 

rnadecuado del fu€go en prácticas agrlcolas, y pérdrda progresiva de cobBrturas naturales. Esta 

srtuacrón genera impactos ambiental6s, económrcos y sociales que lncrementan la 

vulnerabilidad de las comunrdades locales, especialmente de los pueblos indfgenas que 

doponden de los recursos naturales para su subsislsncta. 

Durant€ la eiecución del proyecto se idsntificó la necesidad do forialBcar de manera técnlca y 

operahva las capacidades comunitaflas para la prev€nción, preparación y r€spuesta frente a 

incendios forestales, mod¡anle la creación de procesos formativos que ¡ntegren el conocimienlo 

anc€stral ds las comunrdad€s ¡ndlgenas con los estándarss del Sistema Nacional de Gestión 
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del Riesgo de Desastrss (SNGRD) y las drreckrc€s d8l Sistoma Nacional de Bomberos de 
Colombia (SNBC). 

En esle marco, al presente convañio ltene como propósito formar y certrficar Bomberos étnrcos 
Forestales, con el fin de consoltdar capacidades locales para la gestión integral del riesgo de 
rncsndios forestal€s, promover la autoprotecoón comunrtaria y contribuir a la reducc¡ón de la 
vuln€rabrlidad terfltorial. Esta ¡nrcratrva s6 artrcula a los objetrvos del plan Nacional de Gest¡ón
dsl Riesgo de Desastrss (PNGRD) 2015-2030, particularmante en lo retacronado con la 
rmplementacrón de estratsgias de reducción del riesgo con enfoque drferencial, étnrco y de 
género, asi como con los compromisos del Marco de Sendai para la Reduccrón del Riesgo de 
Dasastros 2015-2030, y la polítrca de'Colombia, Polencra Mund¡al de la Vida" establecida en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 

La formacrón de Bomberos étnicos Forestalss se concrb€, por tanto, como una med¡da de Eco-
Reduccrón d6l riesgo, que busca lortalec€r la gobernanza ambisntal y comun¡taria, garantizar la 
partrcipación 6fectiva de los pueblos rndí9enas sn la gesttón del nesgo, y promover Ia 
sostenib¡Idad d6 los scos¡stsmas que constituyen la base de su rdent¡dad cultural y su 
seguridad ambrental. 

0e €sta manera, el prosente convsnio contnbuye a la consoltdación de una estrategla tntogral 
de reduccrón del riesgo de desastrss que combina la capac¡tación técnica, la ¡nlegractón del 
conocimrenlo tradicionaly la gestión comun¡taria del fuego, en cumplmiento de los l¡neamrentos 
nacionales e rnternacionales en materia de prsvsnción, preparación y resr¡encia frente a 
incend¡os foreslales 

La Ley '1575 de 2012, "Léy General de Bomberos d€ Colomb¡a", establece que la gostión del 
nesgo de incendros, rescales y man€Jo de matsflalss p6ligrosos es r6sponsab¡l¡dad de lodas las 
autoridades y habrtant6s d6l país, si€ndo las instituciones bombeflles un s€rvrcto públlco 
esencial a cargo del Estado. Por su pale, la Ley 1523 de 2012, que adopta la polltica Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres, deftne la gestión del nesgo como un proceso socral que 
busca la seguridad, el brenestar y ol desarrotlo sostenrble, y el Decreto Ley 4j47 de 2011 
faculta a la Subdrreccrón dB Reducclón del Riesgo para iden¡ftcar y formular proy6ctos 
eslratég¡cos en maleria de reducción del riesgo de dBsastres 

Que m€dranté la Resoluc¡ón 437 de 2018 se reconoce a la Escu€la d8l Cuerpo de Bomberos 
Voluntar¡os de Riosucio-Caldas como escuela de capacitactón bomberil intormedra, ntvel ll. 

El Programa d6 Bomberos lndlgonas de Colombia, ltderado por la Drrección Nacional de 
Bomberos, nac¡ó an Riosucio (Caldas) hace más de veinte años como una respuesta conlunla 
enlre comunidades rndlgenas y el cuerpo de bomberos local frente a incandros, emergencras y 

desastres, sn un conl€xto de conflicto armado y degradación ambrental. Su esencia radica en el 
diálogo rntercultural, qus combtna los conoctmtentos técnicos de los bomberos con los saberes 
anceslrales sobre la prolacción de la vtda y la natura16za. 

El programa promuav6 la formaclón de brigadas étnicos de bomberos voluntarios basadas en la 
solidaridad, el rospeto, la coop€raoón y la autogost¡ón, fortalec¡endo la g€stión dsl riosgo y la 
protscción ambiental en territorios étntcos. Esta práctica ha sido reconoctda nactonal e 
rnlernacionalmante y rsp¡icada en vanos depariamontos, como Caldas, Magdalena y 
Amazonas, además de otros pa¡ses de América Latina. Actua¡mente se ¡mplementa en 17 
resguardos de I departamentos y '12 municrpros, entre ellos Ciénaga, La pflmavora, Lelrcta, 



Págrna I de 2'1RESOLUCI flouac De 12 6 ENE 2026 

- - -óóiifñunóÓñ-oÉ-ü-aÉ§ot-iébn FoR]itÉbió'D'E- ú- óúÁi- §É- ¡Ú§}iÉrbÁ Ú- sl§ ÓRiFÓiÓÑ-o-r-
-
Ún 

CONVENIO CON UNA ENTIDAD PERTENECIENTE ÁL SUAS/SIFMA NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE 

PRIMERA RE'PUESIA.SNVPR BAJO LA MODALIDAD DE CONIRAIACIÓN DIRECTA' 

Puerto Nariño, Santander do Qurlchao, Pasto, Pu€rlo López, Aracataca, Fundación, Codazzt y 

D¡bulla. 

En concordanc¡a con lo dispueslo en la Ley '1523 de 2012 y el Plan Naclonal de Geshón del 

Rresgo de Desastres 2015-2030, este proyecto fortalece la participación acl¡va de las 

comunidades étnrcas en la reduccrón del rtesgo por rncendros forsstales y el manejo del fuego, 

contnbuyendo a la sostenib¡lidad ambiental y la resrlencra terntor¡al. Aslmlsmo, se artlcula con 

el Plan Nacronal de Desarrollo 2022-2026 "Colomb¡a, potencia mund¡al de la vida", que prioriza 

la acción clrmática y la trans¡crón hac¡a territoflos restl¡entes. 

Srmulláneamenle, se ha documentado que una proporción cons¡derable de los rncendros 

forestales trene origen antróptco, vlnculada a práctrcas como la quema de residuos agrfcolas, la 

expansrón de ¡a fronlera agropecuana, el uso del fuego en áreas recreatrvas y la ausencra de 
planifcación en la intsrfaz urbano-rural. Esta combinación de factores naturales y humanos ha 

configurado un escenario da riesgo permanenle, pero pr€venible. 

A pesar de los avances normativos e rnstttuctonales en la materia, como los establecidos en la 

L6y 1575 de 2012, persist€n br€chas srgnrficatrvas en las capacrdades locales para antlc¡par, 

prevenrr y respondBr efrcazmente a esle t¡po dg emerg€nclas. En particular, los cusrpos de 

bomberos municrpales, responsables lsgalBs do la geslrón del flesgo por rncendios según la 

legislacrón nacronal, raqureren un forta¡ecimrento técn¡co y oparaltvo que les permita 

. Rsalizar análrsrs de amenaza con base an datos históncos y terrltorrales 

. ldent¡ficar y caract€flzar zonas de riesgo da forma geoÍreferenciada. 

. Desarrollar campañas de prevencrón diferencradas según actores y sectores 

. Acluar como artrculadores de procasos comunrtaíos de géstrón del nesgo. 

Este contexto se inssrta en los compromrsos nacionalss a lnl€tnacionales que ha asumido 

Colombia en matena amblental, climática y de gest¡ón del riesgo, enlrs los que se destacan 

ElAcuerdo de Parfs, que promueve la reducoón de gmtstonos y la adaptación cl¡mática. 

La Estratsgia Nacronal de Camb¡o Climático (ENCC) y €l Plan Nacronal ds Adaptación 
(PNACC). 
Los Objetivos de Oesarrollo Sostenible, especialmente Bl ODS 13 (Acción por el clima) y 

el ODS 15 (Vrda de ecosistemas terr8stres). 

1 En¡oque étn¡co 

Las comunidades étnicas, indlgenas y campesinas desempeñan un papel esenctal como 
pnmaros respondrentes ant6 los rncendros for€stales, pues su vrda cotidiana transcurre an 

astrecha relación con los bosques, sabanas y scosrstemas quo habitan. Gracias a esta 

csrcanla, detectan de manÉra inm€diata cambios en el comportamrento dal torritorto ---{omo 
humo, ¡ncr€mantos de temperalura o alteracronss sn la fauna- que pueden tndtcar la presancta 

de un incend¡o. Anle estas ssñales lempranas, activan mecanismos comunrtarios de alerta, 

loman d€c¡srones col€ctrvas y despllegan acqones iniqales de control m€drante lécnrcas 

tradrcionales, herramientas manuales y saberes transmrtrdos por gen€ractones. 

Estas comunrdades, adsmás, cuentan con una comprensión profunda dB las dinámicas 

ecológ¡cas y climálicas locales, lo quB les permite rdentrfrcar rutas de propagación del fuego, 

zonas de mayor flesgo y puntos ostratégicos para conlBner las llamas. Con frocuenc¡a actúan 
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mucho antos d6 qu6 las ¡nstituciones puedan llogar, dobido a las barraras goográfrcas. la 
hmrtada infraestructura o la distanc¡a €ntr€ los centros urbanos y los terntorios rurales. Su 
partic¡pecrón no solo reduce la expansión del tnc€ndio y sus ¡mpactos ambientalss, sino que 
tambrén protgge sus cultvos, sus medios de subsistencia, sus viviendas y los alemsnlos 
cullura¡es y espirituales asociados al territorio. Por ello, su rol es ind¡spensable en cualquier 
ostrategra intBgral do manelo del fuego y d€be sstar acompañado por procssos de 
forlalecim¡onto de capacidad6s, reconocrmrento instilucional y arttculac¡óñ efectrva con los 
sistemas ollc¡ales ds gestión dsl fl6sgo 

La Constitución Po¡¡lica de 1991 reconoca la nación colombiana como plunétnica y multcultural 
y eslablece ol d€recho de los pueblos tndígenas a ejercor la aulordad de acuerdo con sus usos 
y costumbres €n los tarritorios ancestralmente ocupados. La flgura ,urldrca dé Rasguardos 
lndfgenas logitima y reconoce la proptedad colecliva de las tisrras qus hab(an, con carácter 
rnalienable, imprescriptrble e inembargab¡s. La norma espec¡ñca dellne los resguardos como 

"una ¡nst¡tuc¡ón legal y soc¡opollt¡ca de caráctar ospec¡al conÍormada por una o más 
comun¡dadss ndlgenas, que con un tltulo de prop¡gdad colecfiva que goza de tas 
garantlas de la prop¡edad pr¡vada, posssn su lerr¡lor¡o y se ngen para el manejo de ésle 
y su v¡da tntema por una organzac¡ón aulónoma amparada por el luero indtgena y su 
ststema normattvo prop¡o" 

Asi mrsmo, en marco del proyecto'Enke-Tsr¡dos" se busca lorlalecer las capaqdades de 
comun¡dadBs indlgenas artesanas en la gsstrón del nesgo, sl manelo dol fuego y la 
conservación dB ecosistemas estratágicos mediante Soluciones Basadas en Ia Naturaloze. Los 
departamontos prioflzados presentan alta inctdenc¡a de incendtos forestales, lo que alecta 
gravemente a las comunidades indigenas y aumenla su vulnsrabilidad. Durante el proyecto s6 
ovrdenció la necosrdad de fortalecer técnica y operativamente a las comunrdadgs para prevenll 
y responder a incend¡os, integrando el conocimi6nto ancsstral con los estándares del SNGRD y 
e¡ SNBC. En ese marco, el convenro busca formar y certificar Bomberos étnicos Forestales para 
consolrdar capacrdades localBs, promover la autoproteccrón y reducrr la vulnerabtltdad terítoflal, 
en coh€roncia con e¡ PNGRD, el Marco de Sendar y la politica 'Colombia, potencia Mundial do 
la Vida". Esla lormacrón se plantea como una estralegia de eco-roducción del riesgo que 
fortaloce Ia gobernanza ambiental, la part¡crpaoón rndigena y la sost6nlbtltdad de sus 
ecosistemas 

Programa de Bomberos lndlgenas de la Dirccc¡ón Nacional de Bomberos de Colombia 

En 1999, debrdo al alto lndrca de incendtos forestales €n Bl depalamento d€ Caldas, Bl Cuerpo 
de Bomberos local, al no poder atender toda la demanda, soliciló a los gobernadores indlgenas 
autonzacrón pa? üeal un grupo de bomboros dentro de sus comunidades Esta tntclatlva fue 
aprobada y se convirtró en un apoyo fundamental para el control de las conflagracrones. 
Reconociendo que la mayoria de la población del municipio era indigena y que gran parte de su 
terntono estaba comprendrdo denko de los resguardos, el Cuerpo de Bomberos Volunlaflos 
descentral¡zó su estructura operalrva e rnstituyó un grupo de bomberos voluntar¡os conformado 
por hombres y muJeres de los resguardos más afectados por el confltcto armado San Lorenzo y 
Cañamomo-Lomaprieta. 

Tras años despuás de la conformación del Cuerpo de Bomberos Voluntanos lndígenas, se 
evidenció una notable reducción de los ¡ncendios foresiales, hasla el punto de que actualmente 
el municrpro de Riosucro. Caldas, no regislra este trpo de incidontes. Gracias a su éxrto. esto 
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modalo s6 6stá rmplementando 6n ohas reg¡ones del pals y, hasta la focha, ha srdo rgpl¡cado en 
14 territoflos a nrvel nacronal y se ha consolidado como un referente reg¡onal, s¡6ndo replicado 

en palses como Méx¡co, Argentrna, Bolvia y Guatemala. 

El Programa Bomberos lndigenas busca capacitar a miembros de comunidades ¡ndlgenas en la 

atencrón da emergsncias y desastres, combinando la formación técnrca con los conocrmrentos 
ancestrales de la comunidad, ospec¡almente an la pr€vsnción ds incendios forestales. Este 
programa ha sorvido como un modelo d€ inclusión y conslrucción de paz, lortalecrendo el 

serv¡cro bomb6r¡l en zonas rurales y apartadas. En la actualidad en programa funciona en 

Puelo Nanñ o, Cuarpo de Bomberos Voluntarios de Puelo San Francrsco de 
Amazonas Nan ño Loretoyaco 
Crénaga, l,,,lagdalena Cu6rpo da Bomberos Voluntarios d6 Kogur - Malayo 

Ciénaga Arahuaco 
Aracalaca, Magdalena Cuerpo de Bomberos Kogur - Malayo 

Voluntanos de Aracataca Arahuaco 
o Arhuaco 

Fundacrón, lvlagdalena Cuerpo da Bomberos Voluntanos de Arahuaco de la Srerra 
Fundación 

La Pr¡mavera, Cuerpo d€ BombBros La Pascua, Gavrlán 
corregimiento Voluntarios de La Pr¡mavera 
San Teodoro, Vichada 
Guachucal, Narño Cuerpo d€ Bomberos Muellamues 

Voluntsrios de Guachucal 
Puerto López, Meta Cuerpo d€ Bomberos La Victofla (Umapo) 

Voluntarios de Puerto López 
Codazzr. Cesar Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Codazzt 
Drbulla, La Gualira Cuerpo de Bomberos Kogur - Malayo 

Voluntarios de Dibulla Arahuaco 
Santander de Cu€rpo de Bomberos Voluntanos d6 
Ourlrchao, Sanlander de Qurlchao 
Cauca 

En el año 2017 la Junta Nacional do Bomb€ros aprobó la crBación del Programa d6 Bombsros 
lndfgenas, cuyo obletivo es la capaotación y prsparacrón pára Ia rsspuesla ante incend¡os 
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forestalos a través de la transf€rencia de conocimiento de la ',Buena práctica Bomberos 
lndlgenas para la Prevancl6n, Atenc¡ón y Racuperac¡ón da zonaa alectadas por lncendlos 
Forcstales del Cuerpo do Bomberos Volunlarios de Rlosuclo Caldas - Dhoccl6n Naclonat 
da Bombaros da Colombla". Este programa trsne como obleltvos especlficos; 

Capacrtación a los Bomberos lndigenas en la atención, control y liqutdacrón de incendlos 
forestal€s y maneJo de emergencras. 
Fortalecimiento a los Eomb€ros mediante equipos especlaltzados a las bngadas que 
conforman los Bomberos lndlgenas en aras de complsmentar la capacitacrón. 
Acompañamisnto y gestión en nuevas Brigadas lndlgenas Foreslales en zonas con altos 
indic,es en incendios foreslalos. 

Rociontemente, €n colaboración con la Dtrección Nac¡onal de Bomberos de Colombra (DNBC) y 
al Cuerpo ds Bomberos Voluntar¡os de Rrosucro (Caldas), sa id6ntiftcó la necesidad de expandir 
el alcanc€ del Programa. El objativo es incluir diversas elnias y comun¡dades que reflelan la 
flqueza cullural y étnrca del pais. 

Por lo tanlo, sB determinó r€formular €l programa de "Bomberos lndigenas" a "Bomboros 
Étnicos". Este nuevo enfoqua busca ¡ncorporar la diversrdad de comunidades como las 
indlgenas, campesinas, NARP (Nagras, Afrocolombranas, Ratzalss y Palenqueras), entrs otras. 

Dollnlclonot apllcebler 
. CITEL Centro de lnformactón y Telecomunicacionos 
. DNBC Dirección Naciona¡ de Bomberos de Colombie. 
. FNGRD Fondo Nacronal de Geshón del Riesgo de Oesastres. 
. ENCC: Estratogra Nacional d€ Cambro C¡rmátrco. 
. ECDBC: Estrategia Colomb¡ana do Dasarrollo Bajo en Carbono. 
. ODS Objot¡vos d€ Desarrollo Sostenrble 
. MATPEL Materiales Peligrosos 
. PNACC PIan Nacronal de Adaptacrón al Cambio Climát¡co. 
. UNGRD Un¡dad Nac¡onal para la Ges¡ón dal Rresgo de Desastros 
. SNBC Srslema Nacronal de Bomberos de Colombia 

Adaptación: Comprende el a,uste de los sistemas naturales o humanos a los esUmulos 
clmáticos actuales o osperados o a sus sfectos, con el fin de moderar p€rluic¡os o explotar 
opo¡'lunrdades benBfrcrosas, En el caso ds los eventos hrdrom€teorológlcos la Adaptactón al 
Cambro CImátrco correspondg a la geslión del riesgo de desastres sn la medtda en que 6stá 
encam¡nada a la raducción ds la vuln€rabrlidad o al meloramiento ds la ras¡Iencra 6n respuesla 
a los cambios observados o esperados del clima y su variab¡l¡dad 

Ge!tlón del riorgo: Es el proceso socral de planeación, elecucrón, seguimlento y €valuación de 
polilrcas y accrones permanentss para el conoclmtenlo del r¡esgo y promocrón de una mayor 
conciBncia dol mismo, rmpedir o evrtar que s6 geners, reducrrlo o controlarlo cuando ya existe y 
para prepararse y manejar las situaciones de desastre, asl como para la posterior recuperacrón 
entiéndaso rehabrlrtacrón y reconslruccrón. Estas acoones ttenen el propósito explícito de 
contnburr a la seguridad, el bieneslar y cal¡dad de v¡da de las personas, la protscción y el 
cuidado d6 los anrmales y al desarrollo sostenrble (LEY 2474 DE 2025 Med¡anle ta cuat se 
modi¡ca la Ley L523 de 2012, reconoaendo e ncluyendo a los an¡males d1ntro de ta Pollfica de 
Gest¡ón de Riosgos de Desastra y se dictan o¿ras dlsposicionesJ 
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Entoqug dlforonclal: Forma de anahzar, actuar, valorar y garant¡zar el desarrollo de una 
poblacrón, basada on sus caractslsticas dif€renclales desdo una perspectrva de equidad y 

drvsrsrdad lL¡neamÉntos para ta ¡mplementac¡ón dgl enfoqus de derechos y la atenc¡ón 

d¡ferenc¡al a grupos étnoos on la gest¡ón do las ent¡dades terr¡lor¡ales. D¡rección de Desarrollo 

Territor¡al Sosten¡ble Equipo Asuntos Etn¡cos. Depadamenlo Nac¡onat de Planaac¡ón,2016). 

Entoque dlroroncl¡l ótnlco: El enfoque dtfsrencial étnrco remlle a una porspsctlva lntegrada de 

análisrs, reconoc¡m¡ento, respelo y garanlla ds los derechos ¡ndlvidualas y colsctlvos d6 todos 

los grupos étnicos existenles en el pais, haciendo énfasis en la igualdad de oportunidades 

desdo la drferBncra, la drversrdad y la no d¡sc m¡nación (L¡neam¡entos para la ¡mplem€ntac¡ón 

del enfoque de derechos y la atonc¡ón d¡ferenc¡al a grupos étn¡cos on la gest¡ón de las 

ent¡dades terr¡loriales Direcc¡ón de Desarrollo Temtonat Soslen¡ble Equ¡po Asunlos Étnicos 

Depadamenlo Nac¡onal de Planoación, 2016). 

Enfoquo de derschot para la atención d¡foroncial: El enfoque de derechos para la atonción 

diferenoal os una forma de abordar, comprendBr a idsñtiticar alternahvas de rsspuesta a las 

necesrdades de una poblac¡ón especifica que gener€n cond¡clonss para garanlizar el eiercicio 

de sus der€chos rndrv¡duales y colectivos y el restablecimienlo de los derechos vulnerado. El 

enfoque de derochos para la atención drferencial se sustenta en tros puntos fundamentales (a) 

Reconoc¡miento de los grupos de poblacrón como htulares (suletos) do derochos y debgres 

indrvidual€s y col€ctivos; (b) Disgño de mscanismos que aseguron €l e,ercrcio dá los d€rechos, 
(c) Goneración de condicionss que propondan por el desarrollo intsgral y armón¡co, 

r6conocisndo la igualdad y dignidad humana, fortaleciendo lo soc¡al y lo comunitario 
(L¡noam¡enlos para la ¡mplementación del onloque de derechos y la atonc¡ón diferenctal a 

grupos étrucos en la gost¡ón de las ent¡dades territor¡ales. Orecc¡ón de Desanollo Tamlonal 

Sosteniblo Equipo Asunlos Étnicos. Dopatlamento Nac¡onat de Plsneacón,2016) 

Erpo8lclón (alemontor expuestos): Se refere a la presencia de personas, an¡males, m€dios 

de subsrstencra, servicros amb¡gntales y recursos económtcos y sociales, bienes culturales e 

rnfrasstructura qus por su locahzación puedBn ser afoctados por la manifeslación de una 

amanaza ILEY 2474 DE 2025 Msd¡ante la cual se mod¡l¡ca la Ley 1§23de 2012, reconoc¡endo 

e ncluyendo a los an¡males denlro de la Poltlica de Ges¿/ón de R/osgos de Oesaslre y se d¡ctan 

olras dispos¡c¡onos). 

Reducc¡ón dgl riesgo: Es 6l proceso de la g€stión del íesgo, ostá compussto por la 

Inlervancrón dngida a modrfrcar o drsmrnurr las condtctones do rresgo exlstentes, entiéndase 

mrtigacrón d€l resgo y a Bv¡tar nu€vo riesgo en el terntorio, ontiéndase prevención del ri€sgo. 

Son medidas de mitigación y prevenctón que se adoptan con antelación para reducir la 

amanaza,la exposición y disminurr la vulnerabilidad de las personas, los anrmales, los medlos 

de subsistencia, los bienes, la rnfra€structura y los recursos ambtsntales, para svltar o mlnlmlzar 

los daños y párdrdas en caso de producirse los evenlos ffsicos pelgrosos. La reduccrón dal 

nesgo la componsn la intsrv€ncrón corroctiva del flesgo BxtstBnl6, la rntervenclón prospactlva do 

nuevo nesgo y la protección financiera ILEY 2474 DE 2025 Med¡ante la cual se modif¡ca l8 

Ley 1§23 de 2012. reconocgndo e ¡ncluyendo a los an¡males dentro de la Pollüca do Gestón do 

Rrgsgos ds Oosasfro y se dctan otras d§postc¡ones). 

Vulnorablllded: Suscsptibildad o fragrlldad ffsica, económtca, socral, ambiental o instttuoonal 
que trene una comunrdad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que un evento 
f¡srco pehgroso ss presente. Corresponde a la predrsposición a sufrrr párdidas o daños do los 
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seres humanos y/o animal€s y sus medios de subsistencia, asl como ds sus srslemas f¡s¡cos, 
6ocial66, oconómico8 y do apoyo qu6 puodon set afectados por evenlos fistcos peligro6os.., 

ILEY 2474 DE 2025 Medante la cual se mod¡lca la Lsy 1§23 de 2012, reconoc¡endo e 
¡ncluyendo a los an¡males denlro do la Polltíca de Gesl¡ón de Rissgos de Dasastre y se d¡clan 
of ras disposicionos). 

lntervonclón corresponds al tratamrento ds¡ riesgo m€diante la modificacrón intencional de las 
caracterfsttcas d6 un fenómeno con e¡ fin de reducrr la amenaza qu€ rspresenta o de modif¡car 
las caractorfslicas rntrfnsacas de un elem€nto axpussto con el fin de rsduc¡r su vulnerabil¡dad 
(Ley 1523 de 2012) 

lntorvonclón corroctlva: Proceso cuyo objetivo es reducir 6l ntvel d6 nesgo existente en la 
soc¡edad a lravés de acc¡ones de mrtigación, en el sentido de dismrnuir o rsducrr las 
condiqonss d€ amanaza cuando sea posible, y la vulnerabilidad de los elomentos Bxpuestos 
(Ley 1§23 de 2012). 

lnt6rvonclón prorpectlva: Proc6so cuyo ob,gttvo Bs garantlzar que no surjan nuovas 
s¡tuacrones de nesgo a través de acciones de prevenoón, tmprdisndo qu€ los slementos 
expuestos sean vulnerables o que lleguen a 6star axpuastos ante posrbl6s Bvontos pellgrosos 
Su obJet¡vo último es evrtar nusvo riosgo y la necesidad do rntervencrongs correctivas en el 
futuro. La rntervención prospecliva ss real¡za primordtalmenle a través de la planifrcación 
ambrentel sosteniblo, el ordenamianto lerfltorial, ¡a planificación sectoria¡, Ia regulacrón y las 
especitcaciones técnrcas, los estud¡os ds prefact¡bildad y dtseño adecuados, el control y 
seguimiento y en general todos aquellos mscantsmos que contnbuyan d6 manera anticipada a 
la localizacrón, construcción y functonamtento seguro de la tnfraestructura, los bienes y la 
poblacó^ (Ley 1523 de 2012). 

Millgaclón del osgo: Medidas de rnlervoncrón prBscriptiva o correctiva dirigidas a reducrr o 
disminuir los daños y pérdidas que se puedan presentar a lravés de reglamentos de seguridad y 
proyectos de rnverstón públtca o pnvada cuyo obletNo es reduor las condtcrones de amenaza 
cuando s€a pos¡ble, y la vulnorabilidad oxistento (Ley 1523 de 2012). 

Preparaclón: Es el con,unto de acciones pnncipalmente de coordinación, slstemas da alerta, 
capacrtación, equipamiento, cenlros de reserva y albergues y entrenamiento, con el propósito 
de optmrzar la ej€cución de los diferentes serv¡cios básicos de respuesta, como acceslbrlidad y 
hansporte, t6lecomunicactones, evaluación de daños y análtsis de necestdadss. salud y 
saneami6nto básrco, búsqusda y rescale, extincrón de rncéndtos y mane,o de mat€nales 
pelgrosos, albergues y allmentacrón, servtclos púbhcos, segundad y convrvencra, aspectos 
financieros y legales, informacrón pública y el manelo general de la respuesta, entre otros 
(Ley L523 de 2012). 

Provonclón de rio¡go: Medidas y accton€s d€ inlervención r€stflctiva o prospecttva dispuesias 
con antrcrpación con el ftn de ev¡tar qus ss gengre riesgo. Puede enfocarse a evltat o neutral¡zar 
la amenaza o la exposición y la vulnerabilidad ante la misma en forma definitiva para impedrr 
que se gensre nuevo flesgo. Los tnstrumentos esenciales dé la prevencrón son aquellos 
prev¡stos en la planifrcacrón, la rnverslón públtca y €l ordenam¡ento ambrental tsrr¡toral, que 
trenen como obJetivo reglamsntar ol uso y la ocupactón del suelo de forma ssgura y sostsntble 
(Ley 1523 de 2012). 



- - - 

RESOLUCÓ)ISO De ,2 6 ENE 2026 Págrna 15 do 21 

O 4 5 
aóN'itñúÁótóñ 

-óÉ-
LA'RÉ SóL-uic,¡j/ñ'-PdR'titÉb¡ó- D-E- ¡Á'cÚAi- SE- iÚS7É/¿Á tA- SUS Ók¡PÓióÑ'D-E-

-ÚN 

CONVENIO CAN UNA ENTIDAD PERIENECIENTE SUAS/SIEMA NACIONAL DE VOLUNTARIADO OE 

PRIMERA RESPUESTA.SNVPR AAJO LA MODALIDAD 'LOE CONTRAfACIÓN DIRECTA" 

De acuerdo con lo antes dicho, resulta oportuno señalar que ol arliculo 2 de la Constitucrón 

Pollt¡ca, prevé que son frnes esenciales del estado: ssv¡r a la comuntdad, promover la 

prospeidad general y garant¡zar la alscl¡wdad de los pnnc¡ptos, dercchos y deberes 

consagrados en la Conshtucñn; fac¡l¡tar la pafuc¡pacún de todos en /as decislones qua /os 

afec¡an y en la vida económ¡ca, polÍlica, adm¡n¡strativa y cullural de la Nac¡ón, delender la 

¡ndependencB nadonal, mantener la ntegndad lerrilor¡al y asogurar la conwvenc¡a pacÍñca y la 

vigenc¡a de un otdon lusto Las aulor¡dades de la Rep(tblica están inst¡tuidas parc protoger a 

lodas ias psrsonas rosrdsnlos en Colomb¡a, on su v¡da, honra, bienes, creanc¡as, y demás 

dorechos y t¡beñades, y para asegurar el cumpl¡m¡anto d6 /os doborss socalos del Eslado y de 

los padiculares. 

Por su parte el articulo 209 de la Constitución Polltica, la funclón admln¡stratrva BStá al sorvrclo 

de los rntereses generales y se desarrolla con fundamenlo en los princlp¡os de igualdad, 

moral¡dad, ef¡cacia, economla, celeridad, imparciai¡dad y publcidad, med¡ante la 

descenlralización, la delegación y Ia desconcentración de funciones (. .). 

Por su pads, la Ley 46 de 1998, modifrcada por la Ley 1523 del 2012 creó el Srstema Nacional 
para la Prevencrón y Atencrón de Dgsastres -SNPAD, elevado hoy al Sistema Nacronal de 

Gestrón del Rresgo de Desastres -SNGRD, quo es el conlunto de lnstilucrones públrcas, 

prrvadas y comunitanas, de polltrcas, normas. procesos, recursos, planes, estrategias, 

rnstrumenlos, mecanismos, asl como Ia informacrón atinente a la temátca, quB se aplica ds 
manera organrzada para garantrzar la gestión dsl íesgo 6n el pals y ti€ne como obletivo gsnsral 

Ilovar a cabo el procaso social de Ia gsslión del nBsgo con el propósrto de ofracor prot€coón a 

la población en el territorio colombiano, mejorar la ssguridad, el bronestar y la calidad do vlda y 

contnburr al desarrollo sostenrblB, y dentro dg sus objetivos especlñcos s€ encuontra Ia 

preparac¡ón para la respugsta hente a desastres mgdiantg la organizaoón, sistema ds alerla 

capacitación, equrpam€nto y éntrénamrento 6ntre olros 

Por su parte, se trene la Ley 1505 de 20'12, Por med¡o de la cual se croa e/ Subsis¿ema 

Nac¡onal da Volunlarrcs de Pnmerc Rospuosla y se otorgan estlmulos a los volunta os de la 

Dofensa Ctv¡|, de los Cuerpos da Bomberos do Colomb¡a y do la Cruz Roja Colombiana y se 

drclan olÍas d/spos/c/ones en matena de voluntar¡ado en pr¡mgra respuesta,la cual hone por 

objeto crear el Subsislema Nacronal de Voluntanos sn Pflmera Rsspussta como parte del 

Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres, asi como reconocer y estimular la 

labor de los voluntarios que hacen parte del mrsmo y potsncrar su formactón y comp€tencras 

crudadanas, dotermrnado en su artlculo 3o lo srguisnte: 

ARÍICULO 30. INIEGRANrES E/ Subsisleraa Naconal de Voluntanos en Primora 

Rospuesta estará ¡nlegrado por 

a) Los voluntanos acrcdlados y acttvos do la Oetansa C¡v¡l Colomb¡ana 

b) Los voluntaños scred¡lados y achvos de la Cruz Ro/a Colombana 

c) Los voluntanos acrodtlados v act¡vos do /os CLterDos de Bomberos 

d) Dsmás ent¡dades aulorizadas por el Com¡lé Nacpnal para la Prcvención y Atenctón 

da Dosastras do conÍotm¡dad con el añlculo 16 de la presente ley. 

La procrtada Ley determina en su artrculo '11 
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El Gob¡erno nacional, dsberá promovar la firma de convenos con las enltdados que 
hacon patle del Subs¡slema Nac¡onal de Volunlanos en pnmera Rgspuasla, quo /os 
perm¡ta tener un campo de accón más ampho y a su vez suscitg /a v¡nculacñn 
permanento de personal volunlario As¡m¡smo, promovorá la airculación de eslas 
ent¡dades con las autondades terr¡tor¡ales para el dasanollo do planes y oslrateg¡as con 
el f¡n de opt¡m¡zar los liempos de respuesta on sventos do riesgos y desaslros, 
pnor¡zando y lomantando ol voluntar¡ado local 

El Gobiemo nacional y las autor¡dades terrilonales podrán eslablacer conven¡os can 
organ¡zac¡ones comunitarias y/o enttdades sn ánimo de lucro; que se dedquon o bnndar 
atenc¡ón y gosl'n soc¡al en pnmen r€spuásÍa a r¡esgos y dásaslros; para el apoyo 
ai¡culado a la gsst¡ón do las entidades d6l Subs/slsma Noc¡onal de Volunlar¡os en 
Primera Respuesta, y para melorar los t¡empos de pimera respussla como sus 
actividades mis¡onales. 

Es de destacar que, sn concordanc¡a con lo anl€nor, la UNGRD g6neró el procodrm¡ento pR-
16O4.GCON.24 . CONVEN¡OS CON ENTIDADES PERTENECIENTES AL SUBSISTEMA 
NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE PRIMERA RESPUESTA-SNVPR, que sobre Bt particutar 
prevé 

Este procedim¡ento solamente lendrá aplicac¡ón para aquellos convontos que se 
adelanlen al amparo de la Ley 1505 de 2012, con el fin de fodalecer tas capacñades dot 
Subsisfoma Naclo, al de Voluntaríos en Primera Rospuesta, el cual está del¡n¡do como el 
conlunlo de ent¡dades que real¡zan acc¡ones voluntarias en pnmom rcspuesla a n¡vel 
naconal en atonción y pravención do dosaslrss, emergenc¡as y evenlos antróp¡cos: y 
qus hace pa¡fe del Sistema Nac¡onal de Geshón del Rrcsgo de Desasfrss. 

Eslos coryenios so celobraran cuando se tenga como propós¡lo potenc¡al¡zar el 
desarrollo de un marco de gesl¡ón del iesgo do dasasfrgs sólido y soslen¡bte med¡anto 
el lo¡talecmonlo de las capac¡dades del voluntanado, promoviendo asl ta eiic¡enc¡a, 
cal¡dad y coordtnactón de los equpos pedenecentes a/ Subs/stoms Nac¡onal de 
Voluntanos en Prímera Raspuosfa -SNyPR so dará apl¡cac¡'n a lo señatado en el 
añ¡culo 11 de la Ley 1505 de 2012, en e/ gue se osfaó/oce que 'El Gobiemo Nacrcnat 
doberá promovar la ftrma de conven¡os con las enhdados que hacsn pade det 
SuDsisfamá Nac¡onal de Volunlarios sn Primera Raspuesla, qua les pem¡ta tener un 
campo de acc¡ón más amplio y a su ysz susclfe la vnculac¡ón pormanents de pgrsonal 
volunlaio", eslo en concotdanc¡a con los pnncp¡os que onenlan la gestión del r¡esgo 
señalados en el a¡lfculo 3' de la Ley 1523 de 2012 y lo establecdo en et conceplo 
2201 713000005249 dol 08 de sepl¡embro de 2017 de Colomb¡a Coñpra Ef¡c¡snto 

Es aslcomo la acluacñn d€ Ia UNGRD - FNGRD debe enmarcarse en los pnnce¡os ds 

Prlnclplo padicipativo: Es deber de las autoidades y ent¡dades del S¡stema Nac|c.nal 
de Gost¡ón dol R¡ssgo do Desaslrss, reconocer, lacihlar y promover la organEac¡ón y 
pañíc¡pac¡ón de comunidades élnicas, asoc¡ac¡onos c/yicas, comunitanas, vecnales, 
benéf¡cas, de voluntar¡ado y de ut¡l¡dad común. Es deber ds todas las personas hacer 
pañe del proceso de gesttón del nasgo en su comuntdad 

https://16O4.GCON.24
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CONVENIO CON UNA ENTIDAD PFRTENECIENTE AT SUAS/S¡EMÁ NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE 
pRtMERA REspuEsrA-sNVpR BAJo LA MoDALtDAD DE coNTRATACtóN DtREcfA" 

Prtncbio da coord¡naclón: La coordnac¡ón de competencns es la acluactón ntegrada 

da ssrvlc/os lanto eslatales como pnvados y comunianos espoc¡alizados y 
d¡ferenc¡ados, cuyas lunciones t¡anen obleltvos comunes para garant¡zar la armonÍa on 

el qÉrc¡crc de tas iunc¡ones y el logro de los f¡nes o comeldos del Sislgma Nactonal de 

Gesl¡ón del Resgo de Desasfres 

El procedm¡ento do CONyEN/OS CON ENTIDADES PERTENECIENTES AL 

SUAS/STEMA NACIONAL DE VOLUNTARIOS ÉN PRIMERA RESPUESTA-SNYPR 

in¡c¡a con la cana do ntenc¡ón para celabrar el conven¡o de la ent¡dad pefteneciente al 

SNVPR, y ftnaliza con la suscripc¡ón del acta de term¡nac¡ón o liqu¡dac¡ón 

Ef€ctuadas las ant€nores pr€ctstones resulta oportuno señalar que la Lsy 1575 de 2012, 

Por med¡o de la cual ss gslab/ece /a Loy General de Bombaros de Colomb¡a, sef'ala 

ARrICULO 20, GESTIÓN INTEG DEL RIESGO CONTRA INCENDIO. La gest¡ón 

integrcl del r¡esgo contra incondp, los preparat¡vos y atenc!ón de rescátss en lodas sus 

modal¡dades y la atenc¡ón do incidentos con materiales pel¡grosos, estarán a cargo de 

las nsltlucpnes Eombonles y para todos sus 6rsclos, consttuyen un seN¡c¡o públ¡co 

esencBl a carqo dol Eslado 
Es deber del Estado asegurar su prestacón ehcgnte a todos los hab¡tantes dol tomlor¡o 

naconal, en forma d¡rocta a través de Cuerpos de Bomberos Ot¡c¡ales, Voluntar¡os y 
aeronáulicos 

Por su parte, el art¡culo '18 ióidom, señala 

AR|ICULO ,8. CLASES. Los cuorpos de Eomberos son of¡c¡ales, Voluntarios y 
Aoronáut¡cos, ast: 

a) Cuetpos de Bombercs Ol¡clales Son aqusllos que crean los conceios d§tr¡tales o 

mun¡c¡pales, para el cumpl¡m¡ento dal se"v¡cio públ¡co para la gost¡ón ¡ntegral del riesgo 

contra ncendto, los prsparalivos y atonción de rgscalss sn fodas sus modalidades y la 

atanción de tnc¡dentss con mater¡ales pal¡grosos a su cargo en su respect¡va 
junsdrccbn. 

b) Los Cuen$ do Bombo 
asoc¡aciones sn ántmo de lucro. da ut¡l¡dad común v con personerla ¡urld¡ca expodida 
por las secretarlas do oob¡erno depañamontales oroanizadas oara la prostac¡ón del 

la S ulle td 
alonción de roscalas en lodas sus modahda dés v la atencón de ¡ncñenles can 

malenales oehorosos. on los ¡ármnos del arllculo seoundo de la Dresenle lgv v con 

ced¡l¡cado de cumplimienlo exoed¡do por la d¡rección Nacional de Bomborcs. 
c) Los Bomberos Aaronáutlcos: son aquellos cuetpos do bomboros especial¡zados y a 

cargo do los explotadores públcos y privados do aeropuedos, v¡g¡lados pot la Autor¡dad 
Aercnául¡ca Colomb¡ana y organtzados para la gest¡ón ¡ntegrcl del nesgo contra 
¡ncend¡o, los preparat¡vos y alenctón de rcscafss en fodas sus modahdades y la alenc¡ón 
de ¡nc¡denles con maler¡ales peligrosos y demás calam¡dades conexas prop¡as del 
seclor aEronáuhco 
PARAGRAFO 10. A paft¡r do la promulgacón de ta presonte ley, en n¡ngun munrcpo o 

d¡str¡to podrán croarse cuetpos de bomberos voluntanos stn el lleno de los requ¡s¡tos 

contemplados en sl adlculo 29de la presenle ley 
PARAGRAFO 20, Las brigadas contra¡ncend¡os ¡ndus¡riales, comerctales, y s¡milares, 
deberán capacitarso anto las nsliluciones bomber¡les, da acuerdo a la raqlamontac¡ón 
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quo para el efecto exp¡da la D¡reccón Nacional de Bomboros do Colombz Las bngadas 
y sus tnlogrcnl$ no podrán ul¡lEar sfmbolos, ¡nsryn¡as, un¡formss o cualquier otro 
distint¡vo sxclustvo de los bomberos de Colomb¡a 

De acuerdo con lo anterior, tenemos que el Cuerpo de Bomberos Voluntar¡os de Riosucro-
Caldas, fue Fundedo ol l0 de Octubre do 1952 roconocido medrante Personeria Juridrca No. 
0050¡ll del 28 do.lunlo de 1993 de la Secretarfa ds Gobrorno del Departamento de Celdas, 
rdent¡ficada con Nit. 800 204 084-7 con sede en el Munrcrpto de Riosucio Caldas, en la Carrera 
I No. 10-23. 

Conforme a Io delermrnado en el rnctso segundo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 'iss 
entidades podrán celebrar los conven¡os y acuerdos que permttan la autonomla de la volunÍad y 
requieran sl cumphm¡onto de /os f,nes aslala/es", pr6misa que se encuentra d€sarrollada en sl 
lrteral c) del numeral 4 del articulo 2o de la Ley 1150 d€ 2007, y los artfculos 2.21.2.1.4.j y 
2.2.1.21.4.4 del Decreto 1082 do 2015, en los cual€s se d€termina que la modaldad dB 
seleccrón de contratacrón dirscla procederá en ol caso de convenlos srempre que las 
obligaciongs dorivadas de los mismos tengen relación directa con el objsto de ¡a entidad 
elecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. 

En €st6 sentido, es pÍofltaflo el traba,o conlunto y armonrzado que permila definrr y desarrollar 
actrv¡dadBs de intsrés común y la toma de docislonos para sl desarrollo e implsmsnleción dB los 
procesos da g8strón del riesgo, a la luz ds la normat¡va señalada ss encuentra justificada la 
calebracrón de un convenio sntro sl FONDO NACIONAL DE GESTIóN DE RIESGO DE 
OESASTRES, ADMINISTRAOO Y REPRESENTADO LEGALMENTE POR FIDUPREVISORA 
S.A, y al CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE R|OSUC|O CO|\4O ENTTDAD 
PERTENECIENTE AL SUBSISTEMA NACIONAL DE VOLUNIARIADO DE PRIMERA 
R ESPUESTA-SNVPR. 

Es por esta razón que el convenio ¡nteradministrativo que se pretende celebrar se cataclelza 
pflncipalmente por ser de colaboración, en cuanto a que los comprom¡sos que se generan del 
mrsmo no son opuestos, srno que confluyen hacta un mrsmo resultado pratendrdo por las 
enhdades estatales, conslituyendo actrvidades comp¡ementanas a las atrbu¡das en las 
drsposrcrones vigentes qua establocen los obletivos tanlo del CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE RIOSUCIO COMO ENTIDAD PERTENECIENTE AL SUBSISTEMA 
NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE PRIMERA RESPUESfA.SNVPR como de| FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES, ADMINISTRADO Y 
REPRESENTADO LEGALMENTE POR FIDUPREVISORA S,A, 

NATURALEZA JUR¡DICA OEL CONVENIO 

lnciro 2 del artlculo 2 ds le Conrt¡luclón PolfllcE: '/as autoridades de la Repúbl¡ca están 
nst¡ludas para protegsr a fodas /as parsonas resr:denfe s en Colomb¡a en su wda, honra y 
bienes, croendas y d6más derechos l¡beñados y para asagurar el cumpl¡mgnto de los deberos 
del estado y de los pad¡culares". Por lo que el Sistema Nacronal de Gostión del R¡esgo de 
Desastres - SNGRD se 6nge como la articulación ds las entidades del Estado, el seclor privado 
y la comundad con ol propósrto fundamsnta¡ de proteger la v¡da, los bienes, la cultura do la 
comunidad y un ambrente sano donde se procure el desarrollo sostenible. 

Ar1lculo 11'de la Loy 1505 de 2012 En el cual se determina que'el Gobierno nacrcnat, 
deberá promovor la f¡rma de convenios con las entdados que hacen parts dgi Subsistama 
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Nac¡onal de Volunlarns on Pnmera Raspu6sta, que los perm¡ta tener un campo do acc¡ón más 

ampt¡o y a su voz susc/lo la vinculacón pormanente de personal volunlar¡o Asim¡smo, 
promoverá la airculacñn do gsfas enl¡dadss con las autoridadas temtor¡ales pam el desarrollo 

de planos y eslralegias con el f¡n de oplimEar los lempos de respuesta en eventos do tiosgos y 
desastres; pñonzando y fomentando el volunfar¡ado local 

El Gobrcmo nacrcnal y las autondades ton¡tonales podrán eslablecer conventos con 

organtzac¡ones comun¡larias y/o ent¡dades s¡n ániño de lucro, que se ded¡quen o bnndar 
atenc¡ón y gestbn soc¡al en pnmera respuesla a nesgos y dosaslrss: para el spoyo ad¡culado a 

ta gesl¡ón de las ent¡dades del Subsis¡ema Noc¡onal de Volunlarios en Pnmera Respuesta; y 
para mejorar los l¡empos de pr¡mera rgspuesla como srs act¡vdades m¡stonalss". 

De acuerdo con lo pravrsto en el procedtm¡ento PR-1604-GCON-24 - CONVENIOS CON 

ENTIDADES PERTENECIENTES AL SUBSISTEMA NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE 

PRIMERA RESPUESTA-SNVPR, se define este t¡po de convenio como "son productos dol 
citeno de la asoc¡ación do esiuerzos entre las paftes cooperanlos, para oblener f¡nes quo le 

son proprc's a cada uno do ellos. D¡cho de otra foma, los convon¡os compodan la conlunc¡ón de 

voluntados en torno a ¡ntereses que son compad¡dos por ambos cooperantes, lo qua axcluye la 

existenc€ de r,tereses palnmontal6s conlrapuestos sobre el nagoc¡o' 

As¡ mismo. en el referido proc6dimrento se establace 

Eslos convgnios se celebrarán cuando se tenga como propós¡to polencializar el 

desarrollo de un marco de gesl¡ón del nesqo da desasfras sól¡do y sosten¡ble medante 
el loñalocm¡ento de las capac¡dades dol voluntariado, promov¡endo asÍ la 1Í¡c¡enc¡a, 

cal¡dad y coord¡nac¡ón de los oqupos pedenec¡entos a/ SuDsislema Nadonal de 

Voluntanos on Pimera Respuosla -SNyPR sa dará aphcac¡ón a lo ssñalado en el 
a¡l¡culo 11 de la Ley 1505 de 2012, en e/ qus sa ostablace que 'El Gobiemo Nacional 
deberá promover la t¡rma de convenios con las ent¡dades que hacen pañe dol 

Subsisfoma Nacpnal de Voluntar¡os en Primora Raspues¿4, que les psrmila tener un 
campo de acción más amplio y a su voz suscilo la v¡nculacñn pormanente da perconal 

voluntarío', esto en concordancta con los pnnapios quo oientan l8 gest¡ón del riesgo 

sefialados en el añÍculo 3' de la Lsy 1523 ds 2012 y lo establecdo en al concsplo 
2201713000005249 del 08 de sepliembre de 2O17 da Colomba Compra Ef¡c¡enle 

Es asl como la actuación de la UNGRD - FNGRD dobe enmarcarse en los princpos de 

Prlncipto pattlclpatlvo: Es daber de las autor¡dades y ent¡dades del S¡slsma Nac¡onal 
de Gest¡ón del Riesgo dg Desaslres, reconocat, fac¡l¡lar y promover la organ¡zac¡ón y 
pan¡c¡pacñn d6 comunidades étn¡cas, asoc¡acones c/vlcas, comun¡tanas, vacinalas, 

benéf¡cas, de volunlar¡ado y de uttl¡dad común. Es deber dg lodas las psrsonas hacer 
pañe del proceso de gest¡ón del nesgo en su comuntdad 

Prlnclplo de coordlnaclón: La coordinación de competencias es la acluación ¡ntegrada 
de ser.vlcios lanlo os¿ala/gs como pnvados y comurutar¡os ospec¡al¡zados y 
d¡ferencados, cuyas Íundonas hansn objol¡vos comunes para garant¡zar la amonla en 

el elercico de las func¡onss y el logro de los hnes o comel¡dos dol Slsloms Nacional de 

Geslñn del Resgo do Dosaslres 
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Que, en observancia de los pÍnc¡pros que onontan la contratacrón públrca y con fundamonto en 
las consdaraoones praviamsnte expuestas, la Subd¡rectora para la Rsducción del Riesgo de 
Desastres y Ordenadora del Gasto ds la Untdad Nactonal para la Gestión del Riesgo de 
Dssastres y del Fondo Nacional de Gestión del Ri6sgo ds Desastrss - FNGRD, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar procadsnte y justrfrcada la suscnpcrón ds un Convenro con el 
CUERPO OE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RIOSUCIO - CALDAS con NtT 8OO2O4OB4-7 
medranle la modalidad de contratac¡ón directa, que t¡ene por objelo "Aunar esfuerzos técn¡cos. 
adm¡nstrat¡vos y f¡nancrcros entrc el Fondo Nac¡onal do Gestón del R/esgo ds DesaslrBs 
(FNGRD) y el Cuerpo de Bomberos Voluntar¡os da R,osuc¡o, Caldas, con el o\ettvo de br¡ndar 
capac¡tacñn y forlalecer la gesl¡ón ¡ntegral de ¡ncend¡os lorestales en comundades étntcas, 
med¡ante la implemenlac¡ón dél Programa da Bomberos lndlgenas con enloque en la raduccón 
del nesgo de desaslrBs'l representado legalmenle por OSCAR FERNANDO MEJIA MUñOZ 
identifcado con cedula d6 crudadania No. 15.915.110 qur6n actúa en calidad de Caprtán del 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios dBI Municipio de Rio Sucio - Caldas 

ARTíCULO SEGUNDO. MODALIDAD DE SELECCTÓN: De conformrdad con to estabt€qdo en 
el artlculo 46 de la Resolución 0532 del 10 de septrembre de 2020- Manual de Contratacrón-. la 
celebración d6¡ presenle convenro con una entidad pertsnectonle al Subsistsma Nactonal de 
Voluntarios en Primera R€spuesla (SNVPR) se enmarca dentro de ta modalidao especral de 
contrataclón dirBcta, onentada al fortalecimr€nto de las capacdades dsl volunlar¡ado 6n 96stión 
del riasgo d€ d€sastres. Esta modalrdad se fundamonta en lo dispuesto en el artfculo 11 de la 
Ley 1505 de 2012, ñodtñcado por el arliculo 6' de la Ley 2548 de 2025. el cuat eslablece que 
sl Gob¡erno Nac¡onaly las autoridades lerfltonales deberán promover la firma de convenlos con 
ontrdades del SNVPR, con el fin de ampliar su campo de acción, fomentar la vlnculactón 
permanents de porsonal voluntaflo y optimrzar los tiempos ds respuesta anle eventos de riesgo 
y desaslres 

ARTICULO TERCERO: El plazo de eJecucrón del convenro será de ocho (08) meses, conlados 
desdg la suscripcrón dsl acta de inrcto prevro al cumplmronto da los requtsttos de 
perfecqonamrento y elecuc¡ón. 

ARTICULO CUARIO: Para todos los ef€ctos legales y fiscales, el valor del convenro será por 
la suma de TRES MIL SEICIENTOS SEÍENTA Y TRES MILLONES NOVECTENTOS 
SETENfA Y OCHO MIL PESOS M/CTE (33.673.S78.000), tenrendo en consideracrón los 
aportes que rcalzarán las partes. El prssonte convenio genera erogac¡ones presupuestales a 
cargo de las parles. En los casos en que se requtera la elecuc¡ón de recursos, les enttdades 
deberán ad€lantar los trámites necesarios para contar con las d¡sponibtlidades prBsupuestales 
correspondienles y agotar las etapas y requisitos establecidos en el sistema de compras y 
contratación pública para la celebracrón de las eventuales conlratacrones asocradas o 
deflvadas. 

APORTE DE LAS PARTES: Los aportes de las parles para la e,ecuc¡ón del convenro se 
realizarán de la siguiente manera. 

FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES REPRESENTADO POR 
FIDUPREVISORA EN SU CALIDAD OE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL REFERIDO 
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PATRIMONIO: El FNGRD efoctuará un aporte económrco correspondrente a TRES MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS MUCTE (¡3.43O.OOO.OOO). 

El aporte que el FNGRD realtzará al presente convenlo ss pagará con cargo al Csllflcado do 
Dlsponlbllldad Pr¿Eupuestal FNGRD: CDP No 25-1664 del 24 de novrembre de 2025, por 
valor de TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES PESOS M/CTE (3.430.000.000) 
Ga8tos de: 6A-1o-SUBDIRECCION PARA LA REDUCCION DEL RIESGO, Orlgon de lo8 
rocuraoa: PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO, Apltcactón det Gasto: 6A-
PRINCIPAI 9677001. Fuonte de la aproplaclón: DECRETO DE LIOUIDACION 1621 DEL 30 
DE DICIEMBRE DE 2024 

EL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RIOSUCIO- CALDAS Reatrzará un 
aporte de la suma correspondrente a DOSCIENÍOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SEÍENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($ 243.978.000). (Ver detatta 
da apodes en docLtmento de lusltficac¡ón) 

ARTICULO QUINTO: Los documentos y ostudros previos del convenio objeto de este acto, 
podrán ser consultados en las oficinas de Fiductana la Previsora S A como admin¡stradora y 
vocera del FNGRD, ubicada en la Calla 72 No 10 - 03 P¡so 4, 5, 8, I de la ciudad da Bogotá 
D.C 

ARTICULO SEXTO; El prásente acto admrnistratrvo de lustificación rige a partrr de Ia fscha de 
su oxped¡crón 

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

DadoenBosotáD.c.,alos 2 6 tNE29 

b 
MARIA CONS ANZA MEZA ELIZALDE 

SUBDIRECTORA PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO 
ORDENAOOR DEL GASTO DELEGADO FNGRD 

DELEGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 0937 OEL 22 OE SEPTIEMBRE 2025. 
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